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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 9 de noviembre de 1949, de acuerde 

con las disposiciones vigentes
Francos i i > ....................................
Libras ....................................................
Dólares ........................... ................. .
Francos suizos ....................................
Francos belgas ....................................
Florines ..................................................
Escudos ................................................
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ................................

3.128
30,660
10,950

252.970
21.900

288.157
28.086

2,116
1,585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día í) de noviembre de 1949, 
tle acuerdo con la Norma primera de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 3 de diciembre de 1948 
l(BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO de 12 

de diciembre de 1948)
En virtud de .Orden del Ministerio de 

Industria y Comercio de 5 de noviembre 
de 1949, y a los efectos de las Normas se
gunda y tercera de la Orden de 3 de di
ciembre de 1948, regirán hasta nuevo aviso 
los cambios que a continuación se deta
llan para las mercancías que también se 
especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o s : Conservas de pescado (excep

to* atún).
Cambios: Francos franceses ........

Libras ..............................
Dólares ........... '................
Francos suizos ...............
Francos belgas ............
Florines ....... : ................. .
Escudos ............................
Coronas suecas ............
Coronas danesas ...........

6,882
67,452
24,090

556.534
48,180

633,947
83,791
4,656
3,487

MINISTERIO DE MARINA
Servicios de Intendencia — Vestuarios

Para general conocimiento se hace pú
blico que en los días del mes de diciembre 
próximo que a continuación se expresan, 
se celebrará concurso público, para la 
adquisición de los tejidos y efectos va
rios que se relacionan de los vestuarios 
de Marinería e Infantería de Marina, en 
las cantidades que ai frente de cada uno 
Be indican: #
Pía 5, a las once de su mañana. 

L A N A S
19.260,31 metros d e  paño chaquetón 

[(castor).
8.685 metros de paño chaquetón de I. M. 

12.826 metros de paño uniforme I. M.
5.626 metros de vicuña para I. M.

57.965 metros de ‘ vicuña marinería.
4.500 metros de bayeta gris.

23.186 camisetas de bayeta blanca.'
11.593 gorros punto lana.
16.093 jerseys.
16.230,20 metros,de bayeta azul, 

p ía  6, a las .ohcé de su mañana.
ALGODON

193.219,42 metros chester gris, lavado. 
280.934,97 metros sarga blanca.
119.055,24 metros de lienzo curado.. 
20.475 metros de forro caqui 
4.060 metros de forro negro.

67.796,40 metros de forro blanca 
20.277,18 metros de sarga azul. 

146.125,30 metros de cinta negra.
92.744 metros de cinta blanca.
4.500 pares dp guantes blancos.
4.500 pares de guantes avellana.

64.872 camisetas de punto de algodón,
forma sport

04.372 pañuelos blancos.

48.279 toallas.
16.093 sacos de loneta.
64.372 pares de calcetines.
11.593 pañuelos de seda negros.
23.186 cuellos peto de otomán blanco.

Día. 7, a las once de su mañana.
PIEL Y EFECTOS VARIOS

32.186 pares de borcerguíes negros.
16.093 pares de borceguíes de becerro 

vuelto.
, 23.186 pares de zapatillas de suela de 

goma.
9.000 pares de alpargatas suelo de 

cáñamo.
16.093 cin.turones de cuero.
16.693 estuches de aseo.
i 1.593 gorros de paño azul.
11.593 gorros de loneta.
4.500 gorras de paño para Infantería 

de Marina.
4.500 gorras de loneta para Infantería 

de Marina.
7.254,94 metras de xidoux.
1.512 metros de otomán blanco.

16.093 maquinillas- de afeitar.
Los pliegos de condiciones se encuen

tran de manifiesto en la Biblioteca de 
este Ministerio todos los días laborables, 
en las horas hábiles de oficina; igualmen
te pueden examinarse en las Intenden
cias de los Departamentos Marítimos y 
Comandancia General de, la Base Naval 
de Baleares y en la Jefatura de los Ser
vicios de Intendencia del Sector Naval 
de Levante (Barcelona), y las de las Co
mandancias de Bilbao y Sevilla.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 5 de noviembre de 1949.—El 
Jefe del Nesocia^.o Centrar de Vestua
rios, Pedro Garcíá de Leániz.

5.286—0. k

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

SUS ALREDEDORES
Subasta

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la Comisioñ de Urba
nismo de Madrid, enajena, mediante su
basta pública, en el local y día que se 
especifican en el condicionado que se 
inserta a continuación, la mangana «B» 
del Sector NE. de Cuatro Caminos.
Condiciones• técnicas, económicas , y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta publica de la 
manzana .«£*> del sector NE. de Cuatro 

Caminos 
Primera.—Objeto del contrato.
Es objeto del contrato de compra-venta 

en pública subasta la manzana B de la 
avenida de la Iglesia, del Sector NE. de 
Cuatro, Caminos, de 2.978,31 m/2 de su
perficie y forma geométrica que figura 
en el plano.

Segunda.—Tipo de licitación.
El precio inicial de la subasta será dé 

882.294,49 pesetas, no admitiéndose nin
guna propuesta inferior a esta cantidad. 
Todas las que se hagan serán en alza en 
cantidad de 500 pesetas o múltiplos de 
esta cifra.

Tercera.—Proposiciones.
La subasta tendrá lugar por . el sistema 

de pliegos cefrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición pará 
optar a la subasta de la manzana B del 
Sector NE. de Cuatro Caminos, propiedad 
de la Comisión de Urbanismo de Madrid», 
firmados y rubricados. '

A los pliegos de proposición, que po
drán presentar desde el día siguiente al 
de la inserción del anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
día anterior ál señaldo para la celebra
ción de la subasta, acompañarán los li
citantes el resguardo acreditativo do ha

ber constituido la' fianza o depósito pro 
visional que se indicará.

La oficina de recepción de pliegos s< 
encuentra instalada en la Sección Admi 
nistrativa de esta Comisaría, habiéndost 
señalado para la presentación de las pro 
posiciones las horas de 11,30 a 1,30, d< 
los días hábiles.

Serán normas complementarias de la¡ 
contenidas en esta cláusula, en lo no re 
guiado, en este condicionado, las reglaí 
primera a la séptima, inclusive, del ar 
tí culo 15 del Reglamento de Contrata 
ción Municipal de .2 de julio' da. 1924 
que se consideran reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro 
posiciones. j.

Bodrán ser licitantes todas las perso 
ñas naturales o jurídicas con cápacidac 
legal para otorgar este ^contrato de com
pra-venta, acudiendo por si o represen
tados mediante poder bastanteado por e: 
Letrado de la Sección Jurídica de esta 
Comisaría, don José María Di'var. En es- 
.te último caso, el pliego habrá de pre 
sentarse con cuarenta y ocho horas poi 
lo menos de antelación a la señalada 
para la celebración de la subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a qu< 
se someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación.
1.» El adjudicatario tendrá la obliga

ción de edificar sobre lcfe terrenos que 
comprende lá‘ manzana 'con sujeción a 
las Ordenanzas de la Edificaqión y nor
mas que a continuación 'se expresan;

2.a La altura de la edificación y la 
superficie edificable será la señalada en 
los plazos que figuran en el expediente 
de su razón. .. '

3.a El Cuerpo de edificación, con fa
chada a la avenida de la Igelsia, sa cu
brirá con cubierta inclinada y teja curva.

4.a E t proyecto de las edificaciones de 
esta manzana deberá presentarse para 
su aprobación a la Comisarla General 
de Ordenación Urbana de Madrid y sus 
alrededores, además de obtener la licen-. 
cia municipal correspondiente.

b o l e tín  o f ic ia l  d e l  e s t a d o
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa . de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
Año 260*00
Número corriente 00

» atrasado ... 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o^años  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION
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b) Respecto al plazo.
Las obrás correspondientes al proyecto 

que merezcan la aprobación aludida, ha
brán de comenzar dentro del año, a par
tir de' la fecha en que se adjudique de
finitivamente esta subasta.

c) Respecto a la novación del contrato.
La cesión que el adjudicatario pueda

hacer de sus derechos dimanantes dé este 
contrat-o a favor de otras personas ’ na
turales o jurídicas, necesitará autoriza- 
chacha a la avenida de la Iglesia, se cu- 
ción expresa de la Administración, cuya 
autorización se considerará condición re
solutoria del contrato.

d) Corresponden también al adjudi
catario las condiciones especiales que, 
con carácter de obligación, son correla
tivas al derecho de la Administración que 
se regula en la cláusula siguiente.

Sexta.—Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva la fa

cultad de no adjudicar definitivamente 
ej remate, para cuyo ejercicio se le con
cede un plazo de tres meses, contados 
desde el siguiente día al de la adjudica
ción provisional declarada por la Mesa, 
caducando esta facultad sí deia transcu
rrir el plazo indicado sin aplacarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en la manzana objeto del contrato las 
obras necesarias para que aquélla adap
te plenamente al provecto al efecto apro
bado por dicha Comisión de Urbanismo, 
si el ¿djudicatario lo contraviene, en cu
yo caso el importe de las obras que rea
lice aquélla será satisfecho por éste por 
la vía administrativa de apremio si pre
ciso fuere.
* Séptima.—Fianza.

a) Para presentar proposiciones.
Deberán depositar los lictiantes en la

Caja General dé Depósitos una cantidad 
equivalente ,al 5 por 100 del precio tipo 
de licitación, o sea 44.114,73 pesetas.’

b) Definitiva. #
En el plazo de diez días, contados a

partir del siguiente al de la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depositar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe del remate, independientemente 
de la depositada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la -edificación, o antes si así lo 
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava.—Responsabilidad económica del 
adjudicatario.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le se
ñale, que lo será antes del otorgamiento 
de la escritura, incurrirá en la responsa
bilidad prevenida en el artículo 51 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
primero de julio de 19Í1.

b) Caso de no comenzar las obras den
tro del plazo señalado en el apartado b) 
de la cláusula 5.a, incurrirá el" adjudica
tario en una sanción consistente en mul
ta del 10 por 100 del importe del remate, 
salvo que se acredite que el incumpli
miento fué originado por cáüsa de fuer
za mayor, perfectamente justificada y 
apreciada así por la Comisión de Ur
banismo a su Übjre arbitrio’.

c) Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos que ocasione la celebra
ción de la subasta; .tales como reintegra 
del expediente, anuncios, honorarios del 
Notario, inscripción en el Registro de la 
Propiedad y cualquier clase de impuesto 
o exacción de la Administración en cua
lesquiera de sus grados.

Novena.—Acto de , subasta* *
Se celebrará la subasta ante, una- Mesa 

presidida por el limo. Sr. Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores e -integrada por

el Jefe de la Sección Jurídica, el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado, el Director 
técnico, el Secretario general o quienes 
administrativamente les sustituyan, y por 
el Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta ‘ corres
pondiente.

Tendrá lugar la subasta a las doce 
horas del vigésimoprimero día hábil pos
terior al en oue aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO, en̂  el salón de actos de esta Comi
saría, Alcalá, 42.

Regularán el procedimiento de este 
acto de subasta las normas octava a 
decimotercera, inclusive, del articulo 15 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal ya citado, que se dan por re
producidas aquí en l o . pertinente.

Décima —Adjudicación definitiva.
Corresponderá esta facultad al exce

lentísimo señor Ministro de la Goberna
ción, quien notificará la resolución al 
ilustrisimo señor Comisario, para cono
cimiento de la Comisión de Urbanismo 
y adjudicatario, a todos los efectos le
gales pertinentes.

Undécima.—Derecho de tanteo.
• El derecho de tanteo reconocido en 

el artículo 12 de la Ley de 1.° de marzo 
de 1946, no es de aplicación a la man
zana que se subasta pór haber renun
ciado a su. acción don José Ramos Ro
dríguez, úfiica persona que, habiéndole 
sido expropiados terrenos con motivo 
de la ejecución del Proyecto de urba
nización de este sector, el justiprecio 
recibido, incrementado en un 25 por 100, 
excede de la cantidad señalada como pre
cio inicial en la base segunda.

Duodécima.—Legislación supletoria.
• Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones, “se estará a lo que disponen: -

a) El Reglamento de 2 de julio de 
19°4 sobre Contratación Municipal.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad, y

c) El Código Civil.
Décimoterqera.—Modelo de proposición.

(reintegrada con timbre de 4,70 pesetas).
. Don vecino de ...... . en su nombre
(o en representación de don ...... ), mayor
de edad y capacitado legalmente para 
contratar, ante esa Comisión de Urbanis
mo de Madrid, comparece y expone:

' Que deseando tomar parte eh la subas
ta anunciada para la venta de la mán- 
zana B del Sector NE. de Cuatro Cami
nos, propiedad de la Comisión de Urba
nismo de Madrid, y estando conforme en 
un todo con el pliego de4 condiciones por 
que ha de regirse dicha subasta, pliego 
que ha ¿ido- examinado detenidamente, 
ofrezco, como precio de la referida man
zana, la cantidad total de ......  (se ex
presará con letra) ..... ; pesetas, acompa
ñando a la presente proposición, por se
parado, el %resguardo acreditativo de ha
ber hecho el depósito provisional, y * los 
documentos establecidos para acreditar 
mi personalidad.

(Pecha y firma.)
Lo que se hace públcio para general 

conocimiento, advirtiéndose que los pla
nos y documentos originales pueden exa
minarse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaría, ’ Alcalá, 42.

Madrid, 7 de noviembre de 1949.—El Co
misario general, F. Frieto-Moreno.—2.053-0

DELEGACION PROVINCIAL DE  
SINDICATOS

Asamblea Asistencial Provincial de  
Alicante

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de mobiliario, maquinaria, 
herramientas y material de oficina con 
destino a las Escuelas Profesionales de 
esta provindía.

Los pliegos de condiciones, detalles y 
modelos del mobiliario, maquinaria,, he
rramientas y material se hallan expues
tos al público en la Vicesecretaría de 
Obras Sindicales, calle de Juan Bautista, 
Lafora, número 1.

El plazo de entrega de los pliegos, que 
se presentarán cerrados y lacrados, ter
minará a las trece horas del día 30* de 
los corrientes.
.El acto de apertura de pliegos tendrá 

lugar a las trece horas del día 2 de di
ciembre próximo en la Delegación Pro
vincial de Sindicatos.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. *

Alicante, 3 de noviembre de 1$49.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos, Al
berto Ramírez Serrano.

2.040:—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Aiscondel, S. A.»
Objeto de la nueva industria: Fabrica

ción de urea sintética.
Producción: 500 toneladas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma peresenten por tripli
cado los escritc' que estimen oportunos, 
dentro, del plazo de diez días, :n las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 27 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero, Jefe, M. de las Peñas.

5.282—O.
ALBACETE

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y   
distribuc ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

 Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Hellín.

Objeto: Llevar la energía eléctrica a 
las pedanías de Minateda y Cancarix me
diante las siguientes instalaciones:

a) Estación de seccionamiento sobre la 
línea- Algezares-Agramón, propiedad de 
Eléctrica Chinchilla, S.. A., en el paraje 
denominado «Capellanía».

b) Línea eléctrica, a é r e a ,  trifilar, a 
10.000 V. con longitud total de 11.232 me
tros, en seis alineaciones rectas de 2.777, 
899, 1.982 1J8, 2.167 y 3.232 metros, for
mando ángulos entre sí de 118°, 134°. 149°, 
158° y 168/j; que, partiendo de la estación 
seccionaílora anterior, ^termine en dos es
taciones transformadoras del tipo caseta, 
en las pedanías de Cancarix y Minateda.

c) Dos estaciones transformadoras en 
las pedanías de Minateda y Cancarix, del 
tipo caseta, con capacidad para 100 KVA. 
cada una.

d) Redes de distribución en baja ten
sión para fuerza motriz, a 220 v. y alum
brado a 110 v. para las pedanías citadas.

Capacidad total: 200 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten cuantos escritos estimen 
oportunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Gabriel Lo- 
dares, 3. dentro del plazo de diez días.

Albacete, 26 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.292-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
Peticionario: "Don Agustín Almodívar 

Guírado, de Hellín, pedanía de Cancarix,
Objeto: Línea eléctrica, aérea, trifilar, 

a 10.000 v., de 1.655 metros de longitud, en
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tres alineaciones, de 43, 51 y 1.451 metros, 
formando entre si ángulos de 158,5° y 
169°, que partiendo de la subestación 
transsformadora que el Excmo. Ayunta
miento de Hellín construirá en la pedanía 
de Cancarix, termine en un transforma
dor reductor a 10.000/220-127 v., a insta
lar en una estación transformadora a 
construir del tipo caseta, en la finca del 
peticionario, denominada «Ceperos». 

Capacidad: 30 KVA.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten cuantos escritos esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, 3. dentro del plazo de diez días.

Albacete, 26 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.293-0.
A m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionaria: Doña Remigia Crespo
Trigueros, de Agramón (Hellín), calle de 
Consuelo, núm.. 7.

Objeto: Ampliar la industria de su pro
piedad dedicada a la elaboración de acei
tes mediante la instalación de la siguien
te maquinaria:

Una batidora, accionada por electromo
tor de 6 H. P.

Un electromotor de 3 H. P., con destino 
al accionamiento de una prensa hidráufi- 

• ca instalada anteriormente.
Capacidad: de 6.000 a 8.000 kilogramos 

en las veinticuatro horas.
La maquinaria y materias primas em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente ieintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, plaza de 
de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 26 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.294-0.
N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Amancio Martínez 
González, de Hoya Gonzalo, calle Herre
ros, sin número de orden.

Objeto: Nueva industria de cinemató
grafo.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional, proyectándose películas naciona
les y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantós es-. 
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3» dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 26 de octubré' de 1949.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

5.295-0. *

/peticionarios: Don Bernardo y don Mi
guel Selva Selva, de Mora de Santa Qui
teña (Tobarra).

Objeto: Nueva industria de elaboración 
de aeeites.

Capacidad: 10.000 kilogramos en Jor
nada de ocho horas,

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hkce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez díqs.

Albacete, 29 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, V. Santa-Maria.

5.296-0.

CORDOBA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio López Ro
dilla.

Domicilio: La Rambla. Cervantes, 7.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de invjerno, con un aforo de 425 locali
dades, en La Rambla.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por ‘ duplicado debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de .diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba 4 de noviembre de 1949—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.289-0.
"V

Peticionario: Don Manuel Móyano
Pintor.

Domicilio: Santaella, José Antonio,
núm. 16.

Objeto: Instalación de un cinematógra
fo de invierno en Santaella.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos .que esti
men oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso Betelu.

5.288—0.
BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan José Parejo- 
García.

Domicilio: Guareña.
Lugar de situación de la industria: 

Guareña.
Objeto: Ampliar su industria de fá

brica de vinos mediante la instalación de 
seis depósitos de cemento.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales qut se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que consideren oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. *

Badajoz, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe accidental, L. Coloma.

5.279—O.
MURCIA 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Alcoholes y Grasas* de 
Yecla; S L.», con residencia en Yecla 
(Murcia), San Luis

Objeto de la misma: Legalizar la ma
quinaria establecida de antiguo en su in
dustria de alcoholes en Yecla (Murcia);

Producción de orujo dé 25° a 30°,
30.000 litrós de absoluto y alcohol neu
tro de vino de 96-97°, 60.000 litros abso
luto y alcohol neutro de orujo de 96-97°,
30.000 litros.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de industria, £laza de Orea- * 
sitas, 1.

Murcia, 29 de Octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

5.280—0 .

I n s t a l a c ió n  c e n tr a l  t é r m ic a

Peticionario: Don Nicolás Sánchez Ca
rrillo, vecino de la Diputación de la 
Tora, término de Lorca (Murcia).

Objeto de la misma: Se trata de pro
ducir energía eléctrica para atender las 
necesidades de alumbrado y fuerza mo
triz en el poblado de la «Parroquia de la 
Fuensanta», Lorca (Murcia), pbr carecer 
el mismo de. dichos servicios.

Maquinaria: Un alternador de 10 KVA. 
a base de utilizar como elemento princi
pal un motor de gas pobre de 20 H. P.

Murcia, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Femando Tarrago.

5.283—0.
I n s t a l a c ió n  ce n t r o  t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: «Unión Eléctrica de Mur«¡ 
cia, S. A.»

Objeto de la misma: Mejoramiento 
del servicio en el poblado de «Llano de 
Brujas» (Murcia), ya que con su instala-*, 
ción se descongestionará el transforma-’ 
dor que suministra a dicha zona.

Maquinaria : Transformador, relación
de. transformación 10.000/220-127 voltios 
y 35 KVA de - capacidad.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por . la 
misma presenten los escritos oportunos, 
dentro del plazo de diez días, ante las 
oficinas de esta Delegación de Industria» 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 4 de ntpviembre de 1949.—El, 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago,

5.284—0.
P ALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcos diraldo Ma- 
yorga.

Objeto de la ampliación: Instalar, una 
caldera de vapor y tres calderines de 
coagulación con calefacción a vapor, de 
100 litros de capacidad, en su fábrica de 
queso, sita en Palencia, plazuela de la 
Catedral, núm. 11.

Producción: 40.000 kilogramos clp queso 
por año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misipa presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.278—0.

ANUNC I OS   P A R T I C U L A R E S
ARTURO SUQUE, S. A, 

BARCELONA
Son ofrecidas en suscripción pública y 

en los términos establecidos por el nú
mero 4 de la Orden ministerial de Ha
cienda de 28 de febrero de 1947, trescien
tas veinte acciones al portador, serie B., 
de un valor nominal cada una de dos mil 
quinientas pesetas, de la razón social «Ar
turo Suqué, S. A.».

La suscripción queda abierta en las 
oficinas de la Sociedad, calle de. Launa, 
número 45, de once a doce dé la maña
na, a partir del día 10 del corriente, que
dando cerrada transcurrido el plazo de 
quince di as legalmente establecido.

Los suscriptores unirán a sus peticiones 
el importe de .las acciones que interesen, 
quedando a las resultas de la aplicación 
de lo dispuesto por el apartado D) del 
número 4 de la invocada Orden minis
terial.

Barcelona, 4 de noviembre de 1949.—BU 
Presidente del Consejo de Administra* 
cáón, .

5.285-F.
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AD M IN ISTR AC IO N  BE JUSTICIA
COMISION LIQUIDADORA DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS
L ib r e d is p o s ic ió n  de b ie n e s  

Madrid
El señor Juez de Instrucción número 7 

de esta capital.
Por virtud del presente hace saber: Que 

.<fn. el expediente de responsabilidades po
líticas seguido con el número 256 contra 
Carlos Caballero y Gómez de la Serna, 
Que-tuvo su domicilio en la calle de Al
calá, 185, y que ha fallecido, y  por la 
Comisión Liquidadora de Responsabilida
des Políticas, s e  ha dictado, con fecha 
¿0 de junio de 1945. auto de sobreseimien
to provisional y acordado que se dejen 
sin efecto las medidas precautorias adop
tadas, incluso él nombramiento de admi
nistradores, interventores, etc.; que se 
cancelen las anotaciones preventivas, si 
ée hubieren producido,- y que se devuel
van los bienes intervenidos a los intere
sados, así como los productos líquidos de 
los mismos.

Madrid, 15 de noviembre de 1946.—El 
Üuez (ilegible).—El Secretario (ilegible),
> 10.597-1946.

Posadas
pon José Ruiz-Berdejo y Silónes, Juez de 

Instrucción de esta villa de Posadas y 
su partido.
Por virtud del presente edicto se anun

cia el sobreseimiento de los expedientes 
de responsabilidades políticas siguientes*

Rafael Guerra Guadix.
Eugenia Jiménez Castro.
Rafael YepeS Ramírez.
Miguel Peña Jiménez.
Rafael Muñoz Acosta.
José Gálvez Martos.
Francisco Sánchez Castra 

. Fernando Lara Gemes. .
Ricardo Borrego Morales.
Emilio Morales Nieto.
Manuel Ariaza Díaz.
Dolores Gálvez Martos.
Gaspar Baena Gomar.
Francisco Rosa Saldada.
Cipriano Domenech Checa.
Rafael Jiménez' /Uba.
Francisco Moreno Castro,
Antonio Bernete Jiménez.
Francisco Marín Ramos.

. José Peña Jiménez.
Matías Espinosa Ferrer.
Arítonio Torresilla Silva.
Diego Fernández Amo.
Rafael Peña Herrera. 

j  Antonio Giménez Murcia.
Manuel Arrabal Mohedano.
Bartolomé Ruiz Núñez.
José María García Ler,
Antonio Gómez Leonar.
Antonio Camacho Invernot.
José Corral Jiménez.
Posadas, 13 de noviembre de 1946.—El 

Juez, José Ruiz-Berdejo. — Eli Secretario 
judicial, José de Uribe.

10.613-1946.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION

VALENCIA
Pon Miguel Granados López, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia del número 
tres de los de esta capital,
Por el presente se hace saber: Que en 

el procedimiento judicial sumario, trami
tado en dicho Juzgado a instancia del 
Procurador don José Perales, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Valencia, contra don Juan Rodríguez 
jBontecillas, se ha acordado sacar a la

venta en pública subasta, la finca siguien
te: 

Una casa en el ensanche de esta ciudad, 
calle del Doctor Sumsi, número treinta*y 
ocho, compuesta de dos plantas bajas, cin
co pisos altos, con dos habitaciones enca
radas en cada uno, y dos áticos y ascen
sor, con tres patios de luces y Otro en la 
parte de detrás; ocupa toda una super
ficie de cuatrocientos veinte metros cua
drados, equivalentes a ocho mil ciento 
ochenta y cincos palmos cuadrados; lin
dante : por su frente, con la calle del 
Doctor Sumsi; derecha, entrando, sola
res de don Manuel Muñoz y de los her
manos Cones; izquierda, solar de don Jo
sé Ramón Pons, y por espaldas, solar de 
don Francisco Monforte.—Valorada para 
estos efectos en 130.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, se ha 
señalado el día trece de diciembre. próxi
mo, y hora de las once, y bajo las condi- 
ciónes siguientes:

Primera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo, 
y los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diéz por ciento del tipo para* 
la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que-el rematante los 
acepta y queda subrogado en 1a responsa
bilidad de- los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio, del remate.
• Dado en Valencia, a veinticuatro de 

octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez, Miguel Granados.—El Se
cretario, Joaquín Fuertes.

5.277-A. J.

r e q u i s i t o r i a s
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes. y de incurrir en  las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados ,que a continuación  se ex 
presan en  el plazo qu e se les fija : a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en  este  periódico oficial y ante  
e l Juzgado o  Tribunal qu e se señala, se 
les cita, llama y em plaza, encargándose 
a todas las Autoridades o  A gentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca , cap
tura y cond ucción  de aquéllos, pon ién 
dolos a disposición de dicho Juez o  Tri-

 bunal. con  arreglo a los artícu los corres
p ondien tes de la Ley de E nju iciam ien to  
Criminal.

J u zg a d os  C iv il e s

8.711 
ALONSO GRANIZO, Santiago; hijo de 

Antonio y de Casimira, natural de Po
zuelo de Alarcón, vecino de Cercedilla, 
casado, jornalero, de cincuenta y dos años, 
domiciliado últimamente en Cercedilla; 
procesado en sumario 193-941, por hurto; 
comparecerá en término de dié2 días ante 
el Juez de Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial.—9.752

 8.712
BEAMONTES SANCHEZ, Antonio; 

hijo de Federico y de Sandaliá, natural 
de Madrid, vecino de Chamartín de la 
Rosa, casado, jornalero, de veintiún años, 
domiciliado' últimamente en Chamartín 
de la Rosa, calle de Isaac Peral, número 
48; procesado en sumario 201 de 1946, por 
infracción de la Ley de Caza; compare
cerá en término de diez días ante el Juez 
de Instrucción de San . lorenzo del Es- 
coriaL—0.753,

8.713
LASTRA RUA, Jerónimo; vecino de 

Madrid, casado, albañil, de cuarenta 
años, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de La Constancia, número 14; pro
cesado en sumario 1-944, por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de San Lorenzo del 
Escorial.—9.754.

8.714
JAEN ARCHELOS. Manuel; hijo de 

Manuel y de Rosa, natural y vecino de 
Burriana, soltero, electricista, de veinti
cinco años, domiciliado últimamente en 
Burriana, calle de San Isidro, 3; proce
sado en sumario 29-943, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de San Lorenzo del 
Escorial—9.755.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C iv il e s

8.715
Por el presente se cita y llama a los 

próximos parientes de un hombre joven, 
de unos veinte años, con aspecto de ven
dimiador o gitano, vestido*con una cha
queta de pana a rayas, calzoncillos blan
cos, pantalón de dibujo inglés con sayas 
color tendente a marrón y encima otros 
de pana, y una camisa de confección V i  
rayas azules, casi nueva, calzado con al
pargatas negras, y que llevaba un garrote 
como los que u¿an los gitanos y un once- 
te de vendimiar, a más de una linterna 
eléctrica, un encendedor, otros objetos de 
fumar, dos talegos, uno blanco y otro a 
rayas azules y destrozos de caña en los 
que se habían hecho agujeros para fabricar 
un flauta, el que fué hallado cadáver, en 
el paraje Talayuelas, de la aldea San 
Juan, de este término, el día 24 de 
octubre de 1949, datando la muerte de 
cuatro a cinco días antes. La muerte de
bió de producirse en riña o desafío, pues 
presentaba una puñalada en el pecho que 
afecta al corazón, dada con una navaja 
de las llamadas facas, y tenía la cabeza 
machacada con tres grandes piedras, y es 
de presumir que el autor del asesinato 
también esté herido, puesto que ápareció 
en el lugar de autos otra navaja corrien
te de color, ensangrentada, por lo que se 
encarga a las Autoridades de todo orden 
que tengan la menor noticia que pueda 
conducir a la identificación del cadáver o 
conocimiento de lo$ autores, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado, procedien
do a la detención de éstev o éstos. Al pro
pio tiempo se ofrecen las acciones del su
mario seguido con el número- 60 de 1949, 
por el presente a los parientes llamados, 
que deberán comparecer ante este Juz
gado para prestar declaración, en término 
de diez días.

Requena, 24 de octubre de 1949.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).—9539.

8.716
Don Rafael Hernández López, Juez de

Instrucción accidental de esta villa y
su partido,
Por el presente mego a todas las autc\ 

ridades, civiles, militares y Agentes de la. 
Policía Judicial, se proceda a la busca y 
rescate de una cartera, color marrón, de 
tamaño regular, con varios departamen
tos, entre ellos uno de celuloide, conte
niendo mil seiscientas pesetas en billetes 
del Banco de España, dos de quinientas 
y seis de cien y otros documentos, sus
traída al vecino c*j Tuéjar, de este parti
do f judicial, Joaqqín Albarracín López, el 
día diez del actual, en esta villa, calle 
Benacacira, procediendo igualmente a la 
detención del autor, autores é ilegítimos 
poseedores, los que de ser habidos serán 
puestos a disposición de este Juzgado. 
Acordado así en el sumarlo núm. 44 . de 
1949, que sobre hurto se sigue.

Chelva, 27 de octubre de 1949.—El Juez, 
Rafael Hernández.—El Secretario (ilegi
ble).—9578.


